
 

Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  
DE SENTENCIAS DE CALI 

 

         Auto No.1708 

RADICACIÓN:  760013103-019-2022-00064-00 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular  

DEMANDANTE: Organización Terpel SA  

DEMANDADO:  Gustavo Chavarriaga Gómez y Sociedad Chavarriaga Gómez 

S.A.S 

 

Santiago de Cali, trece (13) de agosto de dos mil veinticuatro (2024) 

 

De manera virtual, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, 

allega oficio No. CYN/008/2382/2023 de noviembre 27 de 2023, mediante el cual informa 

que se decretó el embargo de los remanentes que le pudieran corresponder al señor 

Gustavo Chavarriaga Gómez, en este trámite. revisada la actuación, se advierte que la 

solicitud surte los efectos legales, toda vez que no existe otra petición en tal sentido, por 

tanto, se aceptará.  

 

De otro lado, el apoderado de la parte demandada allega certificación del registro abierto 

de avaluadores  del señor James Erwin Millan Vinasco, con el fin de aclarar la calidad en la 

que actuó el señor Millan Vinasco, al realizar el avaluó del inmueble objeto de medida 

cautelar. Revisado el plenario no se advierte que el mandatario judicial, aportara avaluó 

alguno, por lo tanto, se agregará sin consideración la anterior información.  

 

Igualmente, el Juzgado Treinta y Seis Civil Municipal de Cali, allega despacho comisorio 

diligenciado concerniente al secuestro del inmueble identificado con matricula inmobiliaria 

No.   370-228142. El cual se advierte ya fue agregado a través de auto No. 3095 de 

diciembre 6 de 2023-ID30, por lo cual no se hará pronunciamiento alguno.  

 

Revisada la actuación surtida en el presente asunto y habiéndose corrido traslado del 

avalúo catastral aumentado en un 50% allegado por la parte actora del inmueble con 

matrícula No. 370-228142, y que el mismo no fue objeto de observaciones, por lo tanto, 

habrá de dejarse en firme. 

 

En consecuencia, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de 

Cali; 

 

R E S U E L V E :  
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PRIMERO: ACEPTAR la solicitud de remanentes proveniente del Juzgado Octavo Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, comunicado por oficio No. 

CYN/008/2382/2023 de noviembre 27 de 2023. Lo anterior para que obre dentro del 

proceso bajo radicación 76001400302620190127100, a través de la oficina de apoyo 

líbrese el correspondiente oficio. 

 

SEGUNDO: AGREGAR sin consideración, el escrito allegado por el apoderado judicial de 

la parte actora.  

 

TERCERO:  DEJAR en firme el traslado del avalúo catastral aumentado en un 50% allegado 

por la parte actora del inmueble con matrícula No. 370-228142, por haber corrido en silencio 

su traslado.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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De: Juzgado 02 Civil Circuito Ejecución Sentencias - Valle del Cauca - Cali
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Para: Secretaría Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecución Sentencias - Valle del Cauca - Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Fwd: Radicación: 76001310301920220006400 - Demandante: ORGANIZACION TERPEL SA - TERPEL -
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De: Jesús Gu�errez <jesusgu�errezabogado@gmail.com>
Enviado: Friday, January 26, 2024 11:17:54 AM
Para: Juzgado 02 Civil Circuito Ejecución Sentencias - Valle del Cauca - Cali
<j02ejecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Radicación: 76001310301920220006400 - Demandante: ORGANIZACION TERPEL SA - TERPEL -
Demandado: GUSTAVO CHAVARRIAGA GÓMEZ Y GUSTAVO CHAVARRIAGA S.A.S. - Envío Cer�ficación RAA y
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Señora JUEZ SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
Email: j02ejecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
  
Asunto:  Radicación:   76001310301920220006400 - Demandante:   ORGANIZACION TERPEL
SA - TERPEL - Demandado: GUSTAVO CHAVARRIAGA GÓMEZ Y GUSTAVO CHAVARRIAGA
S.A.S. - Envío Certificación RAA y Corporación ANA para el sr. JAMES ERWIN MILLAS
VINASCO
 
JESUS MARIA GUTIERREZ POLANIA, obrando como apoderado de la parte DEMANDADA, para el
Asunto, anexa:

Escrito  (1 folio) 
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Certificación emitida por RAA y Corporación ANA para el sr. JAMES ERWIN MILLAS VINASCO
(5 folios)

FAVOR RESPONDER EL RECIBO DE ESTE EMAIL

JESUS MARIA GUTIERREZ POLANIA
Abogado
Carrera 5 N° 10-63, oficina 603, Edif. Colseguros, Cali-Valle
Cel. 3108401614
Email:  jesusgutierrezabogado@gmail.com

mailto:jesusgutierrezabogado@gmail.com


JESÚS GUTIÉRREZ POLANÍA 
ABOGADO 

NIT. 14992273-0 
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Santiago de Cali, enero 26 de 2024 
 
 
Señora 
JUEZ SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
Email: j02ejecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
Referencia:  Radicación:   76001310301920220006400 

Demandante: ORGANIZACION TERPEL SA - TERPEL  
Demandado: GUSTAVO CHAVARRIAGA GOMEZ Y GUSTAVO 

CHAVARRIAGA S.A.S. 
 
JESUS MARIA GUTIERREZ POLANIA, obrando como apoderado de la parte 

DEMANDADA, con el respeto acostumbrado, y en tiempo oportuno, se manifiesta lo 

siguiente: 

 
De acuerdo con su solicitud, y con el fin de que obre en el proceso se envía en cinco (5) 

folios la certificación del señor JAMES ERWIN MILLAN VINASCO, identificado con la 

C.C. # 16.726.472, con la cual se certifica plenamente la calidad de avaluador ante el 

Registro Abierto de Avaluadores - RAA y la Corporación Autorregulador Nacional de 

Avaluadores - ANA. 

 
Lo anterior tiene como finalidad, aclarar ante su Despacho la calidad en que actuó el 

señor MILLAN VINASCO cuando emitió el avalúo del inmueble objeto de medida cautelar 

decretada, teniendo como fin establecer el valor real y comercial del citado inmueble. 

 
Se anexa lo anunciado. 
 
 
De la señora Juez, con toda consideración. 
 
 

 
 
JESUS MARIA GUTIERREZ POLANIA 
C.C. N° 14.992.273 
T.P. N° 19.849 del C.S.J. 
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